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Test de autoevaluación  

Preguntas 
 
 
 
1.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones corresponde correctamente a los tipos 
de diversidad según Pareck? 
 
a) Diversidad comunal: Miembros de la sociedad que son críticos con los 
principios centrales de los valores de la cultura dominante y buscan 
reconstruirlo en sus propias líneas, como el feminismo contra la visión 
patriarcal. 
 
b) Diversidad de perspectiva: Grupos dentro de una sociedad que, aunque 
comparten la cultura general, tienen creencias y prácticas distintas en áreas 
específicas de la vida, como los judíos ortodoxos o los indígenas. 
 
c) Diversidad subcultural: Miembros de la sociedad que comparten la cultura 
común, pero tienen diferentes creencias y prácticas en áreas específicas, como 
gays, lesbianas, y colectivos alternativos de jóvenes. 
 
d) Diversidad de perspectiva: Miembros de la sociedad que, a pesar de 
compartir una cultura común, tienen comunidades más o menos organizadas 
con diferentes sistemas de creencias y prácticas, como los amish y quebequeses. 
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2.- Señale cuál de estas características definitorias de la noción de cultura 
es falsa: 

 
a) Arbitraria. 
b) Innata. 
c) Colectiva. 
d) Dinámica. 
 
3.- ¿Qué define mejor el concepto de multiculturalismo? 
 
a) La convivencia de personas de diversas culturas y razas en un mismo 
espacio. 
b) La defensa de la política de reconocimiento de la diferencia. 
c) La defensa exclusiva de los derechos colectivos de las minorías 
culturales. 
d) El apoyo a la neutralidad estatal en cuanto a cultura y religión. 
 
 
4.- Las minorías culturales según el culturalismo liberal: 
 
a) Buscan la igualdad con el resto de la sociedad. 
b) Se definen por características sociológicas, contextuales. 
c) Buscan la diferencia de forma estable. 
d) Defienden la prioridad de los derechos colectivos sobre los derechos 
individuales sin excepción. 
 
5.- La política de la diferencia: 
 
a) Parte del hecho que la diferencia de las minorías es percibida como un  
estigma por la mayoría. 
b)  Promueve la asimilación de los diferentes. 
c) Promueve que los miembros de la mayoría afirmen su identidad en 
positivo. 
d) Defiende una política de cuotas -en política, en educación, en empleo- 
para los miembros de las minorías. 


